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Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO	  009	 :	 Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	  001	 :	 Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones Presupuestarias que No 
			   Resultan en Productos
ACTIVIDAD	  5000415	 :	 Administración del Proceso 
			   Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	  1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    23 676 804,00 
				    ============ 
			   TOTAL EGRESOS	 23 676 804,00
				    ============
A LA:				     En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO	  012	 :	 Comisión Nacional para el Desarrollo y 
			   Vida sin Drogas - DEVIDA
UNIDAD EJECUTORA	  001	 :	 Comisión Nacional para el Desarrollo y 
			   Vida sin Drogas - DEVIDA
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 0072	 :	 Programa de Desarrollo Alternativo 
			   Integral y Sostenible - PIRDAIS
PRODUCTO	 3000001	 :	 Acciones Comunes
ACTIVIDAD	 5001253 	:	 Transferencia de recursos para la 
			   ejecución de proyectos de inversión
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	  1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CAPITAL
2.4 Donaciones y Transferencias 				    23 676 804,00
				    ----------------------
			   TOTAL EGRESOS	 23 676 804,00
				    ============

2.2 Los montos de Transferencia de Partidas por 
Unidad Ejecutora y por genérica de gasto, se detallan 
en el Anexo N° 02 “Transferencia de Partidas a favor 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas”, que forman parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 3. Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 Los Titulares de los Pliegos habilitadores y del 
Pliego habilitado en las Transferencias de Partidas, 
aprueban, según corresponda, mediante Resolución la 
desagregación de los recursos autorizados en el numeral 
1.1 del artículo 1 y en el numeral 2.1 del artículo 2, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4. Limitación al uso de los recursos 
Los recursos de la Transferencia de Partidas a las 

que hace referencia el numeral 2.1 del artículo 2 del 
presente Decreto Supremo, no pueden ser destinados, 

bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

Única. Modificación a los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos 

Modifícase los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos establecidos en el Decreto 
Supremo Nº 431-2020-EF, en el presupuesto institucional 
de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao 
(ATU), conforme al detalle señalado en el Anexo N° 03 
“Modificación de los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos para financiar gasto corriente 
en el presupuesto institucional del Pliego Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU establecido 
en el Decreto Supremo N° 431-2020-EF”, que forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo, el cual 
se publica en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de la 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2026899-2

Modifican el Reglamento de la Ley del 
Impuesto a la Renta

decreto supremo
Nº 402-2021-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 179-2004-EF 
se aprobó el Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley del 
Impuesto a la Renta;

Que, mediante la Única Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Legislativo N° 1424 se modificó el 
inciso a) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta;

Que, en consecuencia, resulta necesario adecuar el 
Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 122-94-EF, a la referida 
modificación; 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1. Modificación del inciso a) del artículo 21 
del Reglamento 

Modifícase el inciso a) del artículo 21 del Reglamento 
de la Ley del impuesto a la renta, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 122-94-EF, por el texto siguiente: 

“Artículo 21.- RENTA NETA DE TERCERA 
CATEGORÍA 

(…)
a) Para la deducción de los gastos previstos en el 

inciso a) del artículo 37 de la Ley, se debe tener en cuenta 
lo siguiente:

1. Tratándose de la limitación a la deducción de 
intereses prevista en el numeral 1 del segundo párrafo del 
citado inciso a):
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i) El EBITDA se calcula adicionando a la renta neta 
del ejercicio, luego de efectuada la compensación de 
pérdidas a que se refiere el artículo 50 de la Ley, el interés 
neto, la depreciación y la amortización que hubiesen sido 
deducidos para determinar dicha renta neta.

En los casos en que en el ejercicio gravable el 
contribuyente no obtenga renta neta o habiendo obtenido 
esta, el importe de las pérdidas de ejercicios anteriores 
compensables con aquella fuese igual o mayor, el EBITDA 
será igual a la suma de los intereses netos, depreciación y 
amortización deducidos en dicho ejercicio. 

ii) El interés neto se calcula deduciendo de los gastos 
por intereses, que cumplan con lo previsto en el primer 
párrafo del inciso a) del artículo 37 de la Ley y que sean 
imputables en el ejercicio de acuerdo con lo previsto en la 
Ley y, de corresponder, con otras normas que establezcan 
disposiciones especiales para reconocer el gasto-, los 
ingresos por intereses gravados con el impuesto a la renta. 

Los intereses netos que no sean deducibles en el 
ejercicio gravable por exceder el límite del treinta por 
ciento (30%) del EBITDA, podrán ser deducidos en los 
cuatro (4) ejercicios inmediatos siguientes, junto con los 
intereses netos del ejercicio correspondiente.

En el supuesto anterior, los intereses netos no 
deducidos deberán sumarse con el interés neto del (de los) 
ejercicio(s) siguiente(s) y solo será deducible en la parte 
que no exceda el treinta por ciento (30%) del EBITDA. 
Para efecto de la referida deducción se consideran, en 
primer lugar, los intereses netos correspondientes al 
ejercicio más antiguo, siempre que no haya vencido el 
plazo de cuatro (4) años contados a partir del ejercicio 
siguiente al de la generación de cada interés neto.

2. Los incrementos de capital que den origen a 
certificados o a cualquier otro instrumento de depósitos 
reajustables en moneda nacional están comprendidos en 
la regla de la compensación a que se refiere el numeral 3 
del segundo párrafo del inciso a) del artículo 37 de la Ley. 

3. Los bancos y empresas financieras al establecer 
la proporción a que se refiere el numeral 4 del segundo 
párrafo del inciso antes mencionado, no considerarán los 
dividendos, los intereses exonerados e inafectos generados 
por valores adquiridos en cumplimiento de una norma legal 
o disposiciones del Banco Central de Reserva del Perú, ni 
los generados por valores que reditúen una tasa de interés 
en moneda nacional no superior al 50% de la tasa activa 
de mercado promedio mensual en moneda nacional (TAMN) 
que publique la Superintendencia de Banca y Seguros y 
Administradoras de Fondos de Pensiones. 

Las mencionadas entidades determinarán los gastos 
deducibles en base al porcentaje que resulte de dividir los 
ingresos financieros gravados entre el total de ingresos 
financieros gravados, exonerados e inafectos.

4. El pago de los intereses de créditos provenientes del 
exterior y la declaración y pago del impuesto que grava los 
mismos se acredita con las constancias correspondientes 
que expidan las entidades del Sistema Financiero a través 
de las cuales se efectúan dichas operaciones, de acuerdo 
a lo que establezca la SUNAT.

5. En el caso de una reorganización empresarial el 
límite se calcula en función al EBITDA del ejercicio o del 
ejercicio anterior, de acuerdo a la Tercera Disposición 
Complementaria y Final del Decreto Supremo N° 432-
2020-EF y al numeral 1 del segundo párrafo del inciso a) 
del artículo 37 de la Ley, según corresponda.” 

Artículo 2. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Vigencia
El presente Decreto Supremo entra en vigencia a 

partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial 
“El Peruano”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única. Cálculo del EBITDA del ejercicio gravable 
2020 

Para calcular el límite a que se refiere el numeral 
1 del segundo párrafo del inciso a) del artículo 37 de 
la Ley   aplicable al ejercicio gravable 2021, a efecto 
de determinar el EBITDA correspondiente al ejercicio 
gravable 2020, a la renta neta luego de efectuada la 
compensación de pérdidas se debe adicionar, además del 
importe de la depreciación y amortización respectivas, el 
monto de los intereses deducidos para establecer dicha 
renta neta, así como deducir los ingresos por intereses 
gravados de dicho ejercicio.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2026899-3

Autorizan Transferencias de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021 a favor de la Reserva 
de Contingencia y de diversos Gobiernos 
Regionales

decreto supremo
Nº 403-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 36.5 del artículo 36 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que para 
efecto de las acciones orientadas al cierre del Presupuesto 
del Sector Público, mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas, a propuesta de la 
Dirección General de Presupuesto Público, se aprueban 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
necesarias, durante el mes de diciembre, con cargo a 
los saldos disponibles según proyección al cierre del Año 
Fiscal 2021, por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, por un monto no mayor al equivalente al uno 
por ciento (1%) de la citada fuente, y utilizando, de ser 
necesario, el procedimiento establecido en el artículo 54 
del citado Decreto Legislativo;

Que, el artículo 54 del Decreto Legislativo N° 1440, 
establece que las transferencias o habilitaciones que 
se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia se 
autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, en el marco de las acciones orientadas al cierre 
del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, mediante el Oficio N° 610-2021-GRAP/09/GRPPAT, 
el Gobierno Regional de Apurímac informa que cuenta 
con saldos disponibles, según la proyección de gastos 
efectuada al cierre del Año Fiscal 2021, provenientes de 
diversas partidas de gasto, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de 
S/ 12 701 459,00 (DOCE MILLONES SETECIENTOS 
UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, con cargo a los 
recursos del Gobierno Regional de Apurímac;

Que, por otro lado, mediante Oficio N° 333-2021-
GRA/GR, el Gobierno Regional de Áncash solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, para realizar una Transferencia Financiera a la 
Contraloría General de la República para la contratación 


